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Extracto del Reglamento para la ejecución de la Ley

de Epizootias ^'^

EI presente Reblamento tiene por objeto dictar re^las par^
evitar !a aparic;ión y difusión de las enfer^nedades iniectocon-
taĥiosas ^uc atacan a los animales dom^sticos, y hropagar
entre los ^,^anaderos las prácticas de hi^iene y sanidad pecua-
rias indispensables p<ira la conservacióu y inejora de la gana-
dería r.acional (art. r.^^.

Ser^in objeto de nledidas sanitarias las en(erfnedades infec-
tocontagiosas y parasitarias que se^uidamente se citan: la ra-
bia y el carbunco ba^teridiano, en todas las e^pe^ies; el coriza
^an^^renoso, el carbunco sintomático, la peste bovina, la peri-
net!n^onía exudativa eonta^iosa y la t«berculosis, en la bovi•
na; el mucrmo y la in[7uenza o tiebre tifoidea, en ia equina: la
(iebrc afto^a, en la bovina, ovina, capr^ina y porcin^: la virne-
la, ]^i a^alaxia contagiosa y la riel;re de i1^Salta, en la ovina y
^aprina; la durina, en la eqr^ina; el mal rojo, la pulmonía con-
ta^iosa, la peste, la triquinosis y la cisticercosis, en la porci-
:^^!; el có!era, la peste y la difteria. en las a^^es; la sarna, en las
^,s^ecies o^-ina y c^iprina: la disto^natosis t^epática y la estron-
t;i;osis, en la o^ina. C;onlorme con lo preeeptuado en el mis-
rno art. i.° de la Ley de Epizootias, podrá, por IZeal orden del
1linisterio de 1?omento, ^i propuesta de 1<^ _^u^nta central de
Epizootias, ai^adirse al número de enfern^edades citadas e q el
p^írrafo anterior a^^uellas no enumeradas q^e, por su carácter
^ontagioso o por la eatensión que alcaucen, reqaieran la apli-
^ación de adeeuados medios de detensa (art. a.°j.

^^ i Este P^^glrmento, ril^^robado p^;r l^ea] decrzio de ;o de:^^osto ^le [^t7^ se
l-^at^licú er. la r';^.^tla ciel i6 ^ie sep:iem!^re, rec:iiicán^lose alganus errore.; de eo-
^,^^:a en ]a ^iel 20,
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^Ir.uzoas ui^ r:.^r;.ácrF^r, ct•:^rz`:ai_.-Todo duezio de anima;e^
domésticos atacados de enfermedad infectoconta^iosa n para-
sitaria est<í obli ĥado a ponerlo en conocimiento de ia ^1t:tori-
dad municipal, y^sta a entregar al interesado recibo dc 1<r de-
nuneia.

También se hallan obligados a denuuciar dichas en'terme-
dades los `'eterinarios encar^ados de la asistencia [acultati^^.:
de los animales, ei Inspector municipal de Hil;iení; y^anídad
pecuarias, el \•isitador nZUnicipal de Ganadería y cañada^, la
Guardia civil, los Guardas jurados, cuantas personas ejerzan
autoridad, y, en ^•eneral, todo ciudadano que ten^a noticia de
la aparición o existencia de cualquiera_ de las enfermedades
objeto de este IZe^lamento (art. 3.°).

En el momento en que en una ^anadería o establo aparezca
un animal enfermo, el duez^o, o su representante, deberá adop-
tar todas aquellas medidas convenientes para evitar que la
enfermedad, si fuese conta^iosa, se propa^;ue a utros cznima-
les. La aparición simultánea de varios animales enfermos de-
berá en todo caso participarse inmediatamente ^z la ^lealdía
por el dueño de ellos o por su representante, inct'zrricndo, si
no lo hicieren, en la multa de ^o r.z ^jo pesetas (art. ^.°l.

E1 dueño que oponga resistencia a que sus ^anados sea.,^.
visitados y reconocidos por los Inspectores provincial o mtr-
nicipal, incurrirá en la multa de rc^^o a 30o pesetas (art. i z).

Tan pronto como el In^pector municipal compruebc ia
existencia de una enfermedad contagiosa, propondrá al _^Ical-
de, y írste acordará con carácter de ur^•encia,^ el aislamiento
de ios ^znim^iles enfermos y sospe^hosos (art. zS).

1;t aislan^iento será obligatorio para los animales entern^os
y sospechosos comprendidos en la zona declarada infreta. 5:
entiendc por animalcs ea:/e^-nios aquellos que presenten sínto-
mas de la enfermedad d^ quc se trate, y porsosJ^echosc,,, aque-
llos que: hayan convivido o ter:ido contacto con los enfcrmos,
aun cuando no se aprecie en ellos altcraeión de su salud !^ar-
tículo rq).

Podrá levantarse el aisiamiento para los animales ^ospe-
chosos cuando vayan a ser conducidos dir^-ctament^ al ma-
tadero (art. ^c).

Si ^ste se halla en el mismo t^rrl^ino municipal, la autori-
zació^^, previo informe del Insuector municipal, la coneeder:í
el ;^Ic:alde, quien señalará la vía o camino por donde dcba :>e:
conducido cl ganado (art. ^bl.

Si el matadero está e q distinto tc^rmino, le conc.ederzl el Go-
bernador. I:n la petición de autorización se expri:^ará el n^.i-
mero y clase de animales y el t^rmino dande radique el ma-
tadero (art. -Sj.

Salvo e q casos justifieados por las especiales condiciones o
rí^imer. de los animales, sc proceder: por el Ir.spector muni-
cipal de Fli^iene y tianidad pecuarit^. al empadronamiento }.
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marcha de los e;^±^rmo^ }- sospecho^os. a fin de rarantiz^^r e;^
lo po^ible su aislamicuto, }^reviniendo descuidos y suplant^:-
:lon^^ ^ai't. 2I^.

E! aislarniento tendrtí lu^ar en todo caso dentro dc ]a zonc,
que sc ha}^a declarado infecta, en la cual podrá el du^ño hacer
cuantas separacion^s estime necesarias entre ani;r^airs enfer-
mos v soshechosos. l'odrá pcrmitirs^, previo Informc del Ins-
pectñr pro^•incial, el traslado de los ar.imalr^ sospecho^o^ a
locales o iincas limítrofes de los considerado^ como zona in-
fecta, siempre que no haya que atravesar nin^;una vía húblíca
ni e}:ista pcligro de difundir co q ello el cont^;hio (art. ^6).

Si los animales vivieran al aire libre y a pa5to, se les <cña-
lará la dehcsa o terrcno necesario para su pcrmanencia y ali-
menta^ibn, prohibi^^ndosc la <alida del mismo de lo^ aoima-
les que formen parte del rebaño o piara de los atacado^. ^e
procurará yue e.l terreno de acantonanliento q o s^ hallc atra-
vesado pr^r vía de c^mu;:icación, cai^ad<;, vereda, etc.. y que
est^ limítado por setos o íoa^s, y de^ todos qZOdos, debcr^ín
ser ^u^ lindero^ ostensiblemente marcados, sei^alánd^^^e alre-
dedor d^l perímctro del terreno una ^.nn^a ucnt^•a; a la que q o
podrán tener ac.:eso los anim^_iles aislados q i los sanos: e^ta
zona neutra tendrá una anchura variable, se^;ún la natr.iraleza
de la epizootia j^ las condicioues del terrc^no. La ^lutoridad
mur,icipal, Guardia civil y Guardas jurados cuidarán dc que
tales lín^ites no ^e traspasen por los banados en(ermos, ni pe-
netren en e] lugar dcl aislamirnto ^^tros animales sano^, ni Ic;^
personas ajenas al ^crvicio (art. ^a^).

Si el ducño del ^;•anado qt:e s^: aisle poscc terrenos en la
zona dcclarada in(ecta, cl acantonamicnto se efectuará e;^
ello^.

5i ^ar^^ic ĉe de trrrenos propios o arrendados, el Alcal.d^
reunir^í la ^u^ta iocal de Ganaderos y mayores contribuy^n-
tes, para cl^terminar cl sitio rn quc^ deba acantonars^ el ^a-
nado, indemnir;;ndo al dueúo, salvo el caso c q que el acanto-
namiento se ha^a en terrcuos de a}^rovechamiento comi;n.

Tal indemnización deber^t ^atislacerse por el ;^vuntamiru-
to, pc^ro cl dueiio dcl ^anado deberá contribuír a tal ti q abo-
nando al Uunicipio una cuota diaria, con :u•reglo a la tarifa
si^uiente: de ^ a y cí•ntin^os por cada cabez^.; de ^anado lana:^
o cabrío, de ^ a r^ c^ntimos por cabeza de ^;anado de cc,^da.
de r; a^^ cí•ntimos por cada cc;bcza de ^anado vacuno, a^nal,
caballar o mular.

^ La cuantía, con csta^ bascs, la fijará el ^Icalde y la ,^unta
de Ganaderos, ^, en su delecto, la de mayores contribu5•c n-
tes, teniendo en cuenta el coste del terreno.

Si el trn-eno señalado fuera insuticicnte a juicio del ^,^ana-
dero, o ^ste se con^iderara perjudicado }^or cualqui:r concep-
to, podr^í. ademá^ de elevar ^u qucja al Pre^idente de la :1so-
ciación General de Ganaderos ^• V-isitador pro^^incial d^^ lrar.^-
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dería y cañadas, entablar la oportuna reclama^ión ante el .11-
^alde, y contra la reclamación de ^ste acudir en alzada aD
Gobernador civil (art. ^3).

Si en el terreno señalado no existiese abrevadero, ni fuese
posible el abastecimiento del agua necesaria, el :^Icalde, de
acuerdo con el Inspector municipal y la Junta de Ganaderos
o Visitador municipal de Ganadería y cañadas, donde exista,
determinará el sitio donde deben abrevar los ganados, comc
asimismo el camino que a tal ĥn habrán de emplear. [a agua
sobrante no podrá en ningún caso mezclarse con las destina-
das al abastecimiento general. De igual modo y por ibual pro-
eedimiento se señalará dicha vía en el caso de yue haya pre-
^isión de trasladar los animales aislados a locales o albergue
^ituado fuera del terreno de aislamiento, pero en ningún caso
se permitirá el tránsito de ganado infecto por las vías pecua-
rias frecuentemente utilizadas para el paso de otros anim«-
les (art. a^).

En el caso dc que, por agotamiento de pastos o por otras
causas justiticadas, se viera obligado el dueño de los anir?^a-
les a trasladarlos fuera de la zona intecta, pero dentro del t^r-
rnino municipal, deberá solicitar la oportuna autorizació q de
la :^Icaldía. En caso de otorgar la autorización, se marcarán
]as condiciones cn que deba efectuarse el traslado, para evitar
todo pelig•ro de contagio. Contra resolución denegatoria de la
:1lcaldía podrá el ganadero acudir en alzada al Gobernador
civil, y contra la de éste a la Dirección gcneral. Si el dueño
del ganado enfcrmo pretendiera su traslado a otro t^rmino
municipal de la misma provincia, solicitará la autori-r.ación
del Gobernador civil, expresando el punto adonde pretenda
efectuar el traslado y los motivos, debidamente justificados.
que a ello le obliguen. Contra la resolución del Gobern<<dor
podrá recurrir el ganadero ante la llirección general.

Cuando el referido traslado deba tener lugar a provinci<^
distinta, la autorización deberá solicitarse en la misma torma
de la Dirección general de .^gricultura (art. ^oj.

\o se permitirá ia entrada de animales sanos en la dehe^a
o predio ocupado anteriormeute por ganados cnfermos hasta
un mc, despué^ del traslado de estos últimos, y, para advei--
tirlo, se colucarán durantr: dicho plazo, en sitio visible, uno 0
varios letreros que digan: c"rerreno ocupado por anim^iles en-
fermos.» Los contraventores serán castigados con multa de
^o a ioo pesetas, cuaodo no justidquen su inculpabilidad, y
los ganados que se encuentren dentro de dichos terrenos ^e
considerarán como sospe^hosos (art. 3t).

hodrán ingresar inmediatamente animales sanos en terre-
:^os oeupados anteriorm^^nte por enfermos, si aquéllos son d^•
^specie no receptible, o se acredita, por certificación del Ins-
pector de 1ligiene y Sanidad pecuaria o del ^'^terinario q^re
!as practicara, que habían sido sometidos a las :-acunacione=
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prc^^entivas de la enfern^edad de que se trate, con la antici'^r•.-
^ión precisa para haber obtenido la inmunidad (art. ,^1.

Todo dueño dc animales aislados que, sin la oportuna r^LP-
torización, los condujese a otro 9u^;ar fuera de la zona infecta.
incurrirá en la multa de aSO a 50o pesetas, salvo ios casos en
que iuere aplicable el núm. a.° del art. j;E, del Códi^o penal.
En ig^ual multa y responsabilidad incurrirá el que ^-cndiese
ani:»ales sometidos al aislami'ento y vigilaucia sanitaria, per-
mitiendo su salida de la zona marcada, sin ]a autorización co-
rrespondiente (art. ;31.

l^a Dirección general podrá decretar la inoculació q o ca-
cunación preventiva obli^atoria de aquellos anímales recepti-
bles a la epizootia de qae se trate, comprendidos en las zona^
deciaradas infecta y sospechosa.

Los g^anaderos que, cumpliendo los preceptos de e^te l^e-
i;lamento, sometan sus animales a la vacunació q prevrnti^•„
ordeuada por ia Dirccción g•enrral dc ^^^,^ricultura, tendrán de-
recho a percibir ui^a indemnización si, a consecuencia de 1a
opera^ión, muriera algún animaL de los operados. La cuantía
de la indemnización será igual al 5o por Poo de la tasac;ión,
no pudieudo exceder ésta de ,5o peset^^s para los animales
bnair.os o equinos, dc ^u'o para los porcinos y de ao p^ira lo^
ovinos y caprinns. I'ara los efec;tos de la indemnizac:ión, se
iiará el empadronamiento v marca de los ^.P^^imales sometidos
a la inoculación obli^;^atoria, cn la forma que l^ara cada ca.^o
^e dctermine por la llirección ^,^eneral de ^^ti•ricultura lart. ^;;`.

I^n caso de^ muerte por inoculación revéladora, los dueños
de lo; animales tendr^án el mismo derecho a indcmnizaeión
qur si se trat<u^a de inoculaciones prevci^tivas (art. ^8).

Los ganaderos ticnen derecho a ioinunizar sus animales
contra cualquiera de la; en(ermedadcs por medio de las vacu-
nas puras o por la as^ciación de las vacunas y de los sueros.
I^I ^,inadero qu^: desec° variolizar I^reventivan^entc^, e=to es.
sin que en ^u ^;ai^ado haya aparccici^ la viruela, o quiera ^^^i-
cunar contra la ^losopeda, en análot,,o easo, pondrá rn cono-
cimi^-nto de la ^lutoridad muni^ip^il, con la anticipación de
tres días, su propósito de practicar la variolización ^ la aftirci-
ción de su gan^ido, expresando el número de reses que pre=
tenda inocular y la dehesa o sitio en donde las ha de tener
acantonadas hasta ^^ue las dí de alta (art. 39).

Las inyecciones n inoculaciones curativas sólo podr;ín e(ec-
tuarse por vnluntad del dueño del I;anado y^ por su cuenta }^
ries^o ^art. .}ol.

1^1^^oRTACió^. - La importación de anin^ales en Iapaíia se
efectuará necesariamente por las aduanas habilitadas^, prc^^io
reconocimiento por el personal deÍ Cuerpo de ] li^,^ieni y Sani•
d^Pd pecuarias (art. .^a).

^! odo importad^r de ganado^ y aces deLerá presentar a!
Inspector de I li^;iene y- Sanidad pecu^^ria ĉ certificado de ori-
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gen y sanidad, expedido por un Veterinario oticial y visado
,^or el Consulado de rspar:a, o por la <^utoridad Iocal, donde
-^ste no exista. haciendo constar que no reina enfermedad in-
Eectocontagiosa en los ganados de la reg'ión o departamento
cle procedencia (art. ^:1^)..

5i el importador careciese del certificado a que se refiere e!
artículo anterior, los animales quedarán sometidos a un pe-
ríodo de observación de cinco días, transcurridos los cuales
se autorizará su importación, caso de no presentar síntoma
alguno de enfermedad infectocontagiosa (art, _l^).

Si existieran dudas acerca del estado sanitario, o hubiese
fundadas sospechas de que el ganado padeciese ct:alquiera de
las cnfermedades comprendidas en la Ley de Epizootias y en
este Reglamento, el Inspector de Higietie y Sanidad pecuaria
podrá imponer un período de observación variable, según la
naturaleza de la enfermedad que se suponga uculta, y que no
podrá ser mayor de ocho días (art. .}8).

5i se descubriese algún animal atacado de enfermedad in-
fectocontagiosa, será rechazadó en e1 acto, o sacriticado, cuan-
do el importador así lo prefiera, si q que haya lug0.r a indem^
nización. Los animales que apareciesen enfermo s duraate el
período de observació q será q sacriflcados, sin derecho a in-
demnización, rechazándose los demás (art. jo).

Cuaodo el Inspector estime que q o procede autorizar la^
importación, se observarán las siguientes reglas:

r.° EI [nspéctor comunicará esta decisión al importador,
dando cuenta, por telégrafo, a]a Direcció q general:

>.° EI duet^o o encarg•ado de los animales, en caso de dis-
conformidad, debei'á entreg^ar al Inspector, en un plazo de
cuatro horas, un escrito de recurso con ci^antas alegaciones
estime pertinentes, del que se dará recibo, donde se haga
^onst,.rr el día y hora de la entrega del escrito:

;.^ La Direcció q gcneral de ?^gricultura dictará la resolu-
ció q que se comunicará al Inspector de la ^duana, y por éste
al interesado:

i.' Si la Direcció q general confirmara el acuerdo del Ins-
pec;tor, el interesado podrá, en el plazo de veinticuatro horas
a ^ontar de la noti ĥcación de dicho acuerdo, retirar la expe-
dición hacia e1 Extranjero. Si no lo hiciera dentro del indica-
do plazo, se procederá al inmediato sacrificio de los animales
rechazados, sin derecho a indemnización alguna (art. ^r).

EI sacrificio se etectuará siguiendo las instrucciones del
inspector, y éste levantará acta y cuidará de la destrucción dei
^adáver. Si el interesado lo desea, podrá exigir gratuitamen-
te una certificación del sacrificio de los animales (art. 5zj.

\o se consentirá la entrada de animal alguno sin el previo
abono, por los importadores, de los siguientes derechos esta-
bleeidos en el art. 5.^ de la Ley de Epizootias;

Dos pesetas por cada animal de las especies caballar, mu-
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lar, asnar y vacuna: una pcseta por eada re, }>orcina; veinti-
.:in.:o ^^^ntinlos d ĉ p^^rta por ^ada r^^ ovina y caprina; cinco
^^ntimo^ d^ peseta por cada ave (art. ^3)•

E f importe de los derechos consi^;nado^ en el artíc^.^lo an-
t^^L'20r Ser^ SlltlsleChO CR Il]Ct^1^1C0, II?^;'rP_^and0 eI] Ja ^.EI)a d^ la
?.cL.^inistració q de ia _lduana, prcvia presentación de un res-
^uarclo del Inspector de fli^;iene y Sanidad pecuarias (ar-
tí^uln 5_1).

Lo^ ^^^anado^ qu^ s^: importen temporalment^ p^ira pastar
^n territorío ^^spaño: tendrán qur ser sometidus a io^p:cción.
Si en la ^lduana p;n^ donde prctendan pasar no exi5tiese Ins-
pector de lli^;icnc y 5anidad pc^uaria^, la Dirección t;eneral.
dará instrucciones para la re•^IÍización del reconocimiento, se-
t;ílu las circunstaucias de cada caso (art. bI).

Si apare^iescn animalcs enfermo^ o sospeclioso^, ser^ín so-
:.zeticlos al misrr.o trato previsto para las importacionc^ de
^arácter deiinitivo (art. 6a).

Los ^,^anados que sc impnrten tc•trnporalmcntc uo sati ĉ larán
ios dcrecho:^ de reconocimiento. pero I^IS dueños dejarán eI^
depó^ito. en la ^duana, ^antid^Id en mct^ilic^ cquivalentc r^
aquellos clcrechos, o gttraniía person^;l. ^i, transeurridos sei^
n^escs, no han ^ido couducidos cle nuevo los anitnales al paí^
de origen, ^c consider^Irá la import.ICión ^^omo cleliniti^^a para
ios electos ^a.nitarios. e int;rc^ar<ín los derecho5 cn la (:aj^i dc
;a ^lduana (art. 6^L

Los Ĉanados cspañoles que vayan temporalmente a pastar
a p<.Iís vecino serán reconocidos por eJ I^^^prctor de la fronte-
ra, sin abonar derechos de reconociu^iento (,art. b_}).

L.os g^anados españoles de exportaeión temporal, al re^re-
^ar a España, recibirán el mismo trato sanitario que si Iucsen
cxtranj,eros, co q la ílnica difercncia de que no sati^fará q dcre•^
^hos sanitario. (art. Oj).

^cr^ín c:asti^;•<Idos con multa de Soo pcsetas los que impor-
tasen a sabicndas animalcs enlermos o que hubicsen c^tado
expuestos al conta^io, caso de no ser aplicable 1•a responsabi-
iidad consirinada e q el núm. ^^.° del art. S;f^ del Códi^o pcnal
(artículo 6^).

Las Autoridades y funcionarios que inirin^ieran las dispo-
siciones de este I^e^lamento refercntes a importación de ^a-
nados, o dilicultaran su aplicación; incurrirán en la multu de
_>o a^oo pesetas, sin perjuicio de las demás correcciones dis-
ciplinarias establecidas. Los particulares que contribuyeran a
:a infracción de dichas disposiciones serán casti^^ados con la
mitad de las multas sel^alad^^is anteriormentc (art. 6S).

ExPOx•rt^clórr.-Los exportadores de ^;anados y aves debe-
rá q proveersc de una g•uía de ori^;en y sanidad de los anima-
'.es que pre.tendan exportar, expedida por el Inspector muni-
,;ipal de lligiene y Sanidad pecuarias, o, si no Jo hubiese, por
^I ^-eterinari^ más próximo del término municipal de proce-



dencia, y visada por el :^Icalde del mismo puebio y por el Có.^-
sul de la nación destinataria, si lo hubiere (art. 69).

Las huías sanitarias y de ori^en, y cuantos document^_,s
tienen oblí^;•ación de expedir las Autoridades e Inspectores de
Higiene y Sanídad pecuarias, a los efectos de este Iteglamen-
to, tendrán carácter gratuito para los ganaderos, pero lo^ ^-e-
terinarios a que se refiere el art. 6q cobrarán del 1lunicipío
respectivo ]os honorarios que preceptúa el art. ;05 de este I^e-
glamento (art. i3).

TkAtvsPOx^^r• n;,, c^waoos.-Ningún animal enfermo ni sos•
pechoso podrá ser trasladado del lu^^ar en que se encuentra
aislado, salvo ]as excepcioncs determinadas en los artículos 20,
zb, ^q _y ^o de este [2e^,lam,ento. i^o5 contraventores a esta dis-
posición será^^ castigados en la for.ma prevista en el art. j^;
(artículo ĵ^l). ^

De lo establecido en los artículos ^5 al ;^^, respecto al trans-
porte de animales sospechosos para sa sacr^ticio inmediato.
se ha dado extracto en la pá^ina ^.

Contra e1 acuerdo del .11^alde negando la autorización para
el transporte podrá acudirse en alzada ante el í^obernad^r eY-
vil; contra la resolución de éste podrá entablarse recurso ante
e1 \lioistro de P•omento (art. Sa). _

I?l transporte de animales por terrocarril se efectuará e..^
va^ones preparados al efecto, limpios en todos los casos, y
que hayan sido desinfectados cuando en la última expediciór,
hubieran conducid^ ^;a^^ado o esti^rcoles, huesos, trapos _}-
demás materias contúmaces (art. í3^^.

Las Comp^.C^ías o Empresas de lerrocarriles tiencn derrcl^n
a percibir de los remitentes, por el servicio dc^ de^infección.
tratándose dc animales cuya facturación se hag•a por cabczt;
y no por vragón completo:

o,_lo de peseta por cada animal solípedo.
0,3o de peseta por cad^i buey, toro, vaca o novillo.
o,r^ de pescta por cada ternera o cerdo.
0,05 de peseta por cada carnero, oveja, cordero o cabra.
o,_{o de pescta por cada cien aves de corral.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anteri.or, las Com-

pai^ías no podrán cxígir más que a pesetas por va^ón de t^_^
solo piso, 3 por los de dos y^} por Ios de tres, si los animaies
embarcados so q de u q mismo dueño, cualquiera que sea el
número y el recorrido que electúen.

Esta tariFa de derechos de desinfecciór_ no podrá aplicar<c
más que una vez a cada expedición, sea cual fuerc el níimcrc^
de Compai7ías que concurran al transporte, salvo el caso e:
que sea preciso el transbnrdo, por tratarse de c^taciones fron-
terizas o de empalme con vías férrea ĉ de distinto ancho (^ r-
tículo 8^).

Cuando se de ĉ lare oficialmente ai,•una epizootia, podrá dí^-
ponerse que, para el cmbat•que e q férrocarril de todo ^^an^ldo
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procedente de la zona invadida, se exija la presentación de ia
g•uía sanitaria (art. q^).

Dicho documento se expedirá gratis, en papel de oficio, por
el Inspector de IIi^icne y Sanidad pecuarias, y, caso de no
existir este funcionario en eI término, por otro Veterinario,
que cobrará del ^\lunicipio; y, en su defecto, scrá suli^iente la
^uía de origen expedida por la rllcaldía. En dicho documento
ĉxpresará la ^lutorictad municipal que el ^anado procede del
t^rmino de su jurisdicción, y que no existe en ^l enlermedad
epizoótica (art. q^).

Cuando el dueño de una partida de ^anado la íraccione,
tendrá que proveerse de tantas ;uías sanitarias como expedi-
ciones efectúe (art. y^).

Los vendedores ambulantes de ganado de todas especics
está q obligados a proveerse de una guía de origen y sanidad,
expedida en la forma que determina el art. q^.

Dicha buía tendrá un plazo de validez de cinco días desde
la fecha de su expedición, pudiendo prorrogarse por períodos
de igual tiempo en los términos de tránsito, cada vez yue sea
refrendada por los respectivos Inspectores municipalcs de Eli-
l;iene y 5anidad pecuarias y por los Alcaldcs, quienes la auto•
rizarán con la fecha y con su firma y scllo en el caso de ha-
]larse sanos los ganados (art. too).

Cuando un vendcdor dc ^anado no fuera provisto de la
Kuía señalada en el artículo anterior o hubiera caducado su
plazo de validez, la ^lutoridad ordenará la detención de los
animales, durante un período de cuarenta y ocho horas, y su
observació q y reconoeimicnto por el Inspector mrcnicipal,
quien, e q caso de encontrarl ŭ s sanos, expcdirá al ducito o con-
ductor de los mismos una Kuía sanitaria, deven};ando por di-
cho servicio la cantidad dc ^o pesetas, a cargo del duci^o del
I;anado (art. rot).

En aquellas re^iones donde sc acostumbrc a reunir, para
al^ún aprovcchamiento en común, los ganados de los vecinos
de uno o vari^^s términos municipales, ser<í preciso que, antes
de emprender la marcha, se practique por el Inspector pro-
vincial, o por el Inspector municipal en que aqu'rl dclc^ue, e}
reconocimicnto sanitario de todos los animales, paru evitar
que la presencia de al^;uno enfermo pueda ser oriecn ,dc al-
t;una cpizootia. Durante todo el ticmpo que permauczcan en
dicho común aprovechamiento estarán los ^;anados directa-
mente sometidos a la vif;^ilancia del luspector provincial dc
1[i^iene y 5anidad pecuarias, quien, de acuerdo con cl \^isita-
dor provincial de (;anadería, cuidará de cuanto se rclacione.
con el r^^ime q conveniente de dichos ganados (art. to ^l.

En ^pocas de q ormalidad sanitaria, l^s f;anados trashu-
mantcs podrán circular sin };^uía s<u^itaria; pcro si se dcclara-
se al^una epizooti^c, la I)irccción f;eneral de ^1^^ricultura, a
propuesta de la Inspección general de llií;^iene y Saniciad pe-
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cuarias, podrá ordenar que los conductores de los rebaños
que procedan de la región o regiones invadidas se provean de
dicho documento. Esta medida podrá extenderse a la nación
entera.

Si durante la trashumación de ganados apareciesen éstos
atacados de alguna epizootia, el dueño o mayoral del ganado
lo pondrá en seguida en conocimiento de la Autoridad mu-
nicipal del térmíno donde se encuentre al aparecer los prime-
ros casos.

EI Alcalde dispondrá que inmediatamente sea reconocido
el ganado por el Inspector municipal de Higiene y Sanidad
pecuarias, y si del reconocimiento resultara comprobada la
epizootia, acordará acto continuo la detención de los anima-
les atacados, sujetándolos al aislamiento en la forma preveni-
da en el capítulo 5.°, y aplicando las disposiciones de este Re-
glamento.

Separados los animales atacados, podrán, los que no tu-
vieren síntoma alguno de enfermedad, continuar su camino;
pero el Alcalde avisará a los de los inmediatos t^.rminos por
donde deba pasar el ganado, a fi q de que, a su vez, lo avisen
a los ganaderos. Del propio modo, el dueño o mayoral del ga-
nodo enviará un dependiente o pastor dos jornadas delante,
dando igual anuncio a]os ^lcaldes y Visitadores (art. Io^).

Los dueños o mayorales de ganado trashumante que no
cumpian con los preceptos del artículo anterior, incurrirán e q
la multa de ^o a I^O pesetas, que impondrá el Gobernador
civil (art. Io.}).

1'odo transporte de ganado o aves, en c^mercio de cabota-
je, será sometido a idénticas mcdidas que el efectuado por fe-
rrocarril (art. io5).

LI art. Io^ señala los derechos que las Compañías navieras
pueden cobrar para subvenir a los gastos de desinlección.

l^ Fa^as, ^1rl,cnDOS Y FxPOSic^oNes.-Todo ganadero o dueño
de animales, para llevarlos a cualquier feria o mercado, aun
en ticmpos de normalidad sanitaria, deberá proveerse de la
oportuna guía sanitaria, expedida en la forma y condiciones
que se expresan en el art. q^.

"1'odos los ganados que sean presentados en una feria o
mercado, lleven o no la guía sanitaria a que se ha hecho re-
ferencia, serán reconocidos por el Inspector de Higiene y Sa-
nidad pecuarias de servicio. Si llevan guía, dicho reconoci-
miento será gratuito; si no la llevan, el ganadero satisfará al
Inspector municipal, o, en su defecto, al provincial pecuario,
la cantidad de 5 pesetas por cada lote de animales de un mis-
mo dueño, y todos los que se encuentren en e.l mismo caso se
colocarán ^n un sitio aparte, fuc;ra del real de la feria o del
sitio en que el mercado se celebre (art, ro9).

En caso de estar declarada alguna epizootia de gran poder
^ontagioso, el A^linistro podrá disponer que se prohiban las
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'^erias, concursos o mercados que se considere preciso, o im-
pedir yue a los no prohibido= acudan animales que, por su
procedencia, lleven el menor peli^•ro de contagio, exibiéndo-
se, en todo caso, la guía de orif;en y sanidad. La falta de pre-
sentación de dicha guía será penada, en estos casos, con la
multa de 5o pesetas (art. i^ó^.

Tan pronto como en un ferial, mercado, etc., se observe
un caso de eofermedad infectocontagiosa, se procederá en eL
acto al aislamiento de los animales enfermos y a la desinfec-
ción del local o pla•r.a que oc:uparan. La Aatoridad local y la
Guardia civil prestarán su concurso directo para que dichas
operaciones sc; electúen con rapidez (art. r^5).

SncRCr•tcco.-Con el fin de destruír en su orif;en los focos
de contag•io que signitiquen ^rave peli^ro para la riqueza pe-
cuaria, la Dirección ^eneral de A;ricultura podrá disponer el
sacrihcio de animales atacados o sospechosos de enfermedad
infectoconta^iosa (rabia, peste bovina, perineumonía conta-
^^iosa, tuberculosis, muermo, durina, peste porcina y fiebre
de Malta.

Asimismo, si se declarase alr;una enfermedad exótica o
desconocida de gran poder difusívo, l^^ Dirección ^;eneraí de
agricultura, previo intorme de la Junta Central de Epi^ootías,
podrá iqclufrla entrc las que reclaman el sac[iticio de los ani-
males como inedida sanitaria (artículos izb y i^>7).

Art. rz^^. L2ecibida por el ,^Icaide la orden de sacrificio a
que se ha hecho referencia, la notificará, sin p^rdida de mo-
mento, al dueño de ^os animales atacados, iudicando el día y
hora en que se ha de Ilevar a ^efecto la tasación, si procediese, .
y el sacriticio.

1'ara dichos actos podrá el danadero desig•nar persona pe-
rita ^lue le represente.

Cuando la enfermedad que motive el sacrifi^io sea la pes-
te bovina o la porcina, la pcrineumonía eonta^;•iotia, el muer-
mo crónico, la durina, Ia iUb^rculosis o la licbrc de iVlalta,
tendrá derecho su dueño a indemoizació q con arregfo al va-
lor de los anin^ales y co q sujeció q a las ref;{as sil;uientes:

i.a Cuando, practicada la autopsia, se con(irme que el ani-
maL estaba atacado de alguna de las enfermedades expresa-
das, se abonará el 5o por too ^lel importe de la tasación.

a.a Cuando la autopsia der.zuestre que cl animal saeri[lca-
do por enfermo no padecía la enfermed^^d diagnosticada al
ordenar su sacrificio, y sí otra distinta de aqu^lla, se abonará
^1 ^^ por ^oo de su tasación.

3.^ Cuando el animal mandado sacrificar como sospecho-
so resultara sano al practica,°se su autopsia, 5e abonará por
^l el valor total en que hubiese sido tasado.

l.` •hanto en el caso aotFrior, como siempre a,ue haya
aprovechamiento de earnes, pieles o despojos, se descontará
el valor de é^tos al tijar la cantidad definitiva que deberá con-
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cederse como indemnización al dueño del animal (art. r^q).
En ningún caso, y bajo ningún pretexto, podrá ser tasado

cada animal bovino o equino en cantidad superior a ^So pese-
tas, y a^u pesetas los porcinos (art. t3o).

La tasación se practicará por los Inspectores provincial y
municipal de Iligtene y Santdad pecuartas y el dueño de los
animales atacados o su representante, levantando acta, con
el V.^ B.^ del ,^Icalde, en que se hará constar:

La especie, edad y reseña del animal que ha de ser objeto•
del sacriticio; la enfermedad quc padece y estado de desarro-
Ilo en que se encuentra; su valor en el momento de ]a ta-
sación.

Si hubiera conformidad entre los Inspectores y el ganade-
ro, se hará constar en el acta.

En caso de disconformidad, se expresarán asimismo los
puntos de divergencia y cuantas alegaciones o pruebas pre-
sente el interesado.

Si el ganadero o su representante, reglamentariamente
notiticado, no concurriera, se efectuará la tasación por el Ins-
pector provincial, el municipal y el Visitador municipal de
Ganadería, o, en su defecto, un ganadero, designado por el
Alcalde.

EI acta referida se extenderá por triplicado, entregándose
un ejemplar al interesado (art. t3t).

Practicada la tasación, haya o no habido conformidad, se
procederá cn el mismo día al sacrificio de los animales, que
deberá rcalizarse a presencia de los Inspectores provincial y
munícipal y un representante de la Autoridad, practicándose
por aqu^llos la correspondiente autopsia y extendiéndose acta
de su resultado, que deberá ser unida a la de tasación.

Acto seguido se procederá a la destrucción o enterramien-
to de los cadáveres (art. i3z).

No tendreín derecho a indemnización los que hubiesen
ocultado la existencia de la enfermcdad en sus ganados o hu-
biesen infring•ido las disposiciones de cste Reglamento (ar-
tículo t33).

Cuando la enfermedad que padezcan ]os animales sea la
rabia, la ^lutoridad municipal tiene facultad para ordenar el
sacrificio, previo informe del Inspector municipal, y sin per-
juicio de dar cuenta inmediata al Gobernador civil y al Ins-
pector provincial (art. 13,{).

Las pieles podrzn aprovecharse, previa desinfección, siem-
pre que no se trate de casos de carbunco bacteridiano, peste
bovina ^ muermo, pues en tales caso^, al enterrarse los ani-
males, deberán ir con su piel, y ésta inutilizada por el ácido
sulfíirico o haci ĉndol.es múltiples cortes lart. r,^o).

Queda terminantemente prohibido abandonar animales
muertos o moribundos, arrojarlos a los estercoleros, ríos, po-
zos, caminos, carreteras, cai^adas, etc. Comprobada ]a respon-
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^abilidad de quien tal hiciere, incurrirá en la multa de t5o a
30o pesetas, si no es aplicable mayor sanción penal, con aten-
tado a]a riqueza pecuaria y a la salud pública. Los que des-
entcrraren animales serán castigados con la multa de Soo pe-
setas (art. ^.}^).

DFSirrF^.cç^óN.-La desinfección de los locales particulares,
en los casos a que obliga el Re^lamento, correrá de cuenta
de los dueños, peYo se efectuará bajo la dirección y vigilancia
^lel Inspeetor provincial o municipal de Higieue y Sanidad pe-
cuarias. Los duetios que no efectúen dicha desinfección serán
casti^ados con multa de So a roo pesetas. Además, por la Au-
toridad local se ordenará la desinfección, a cargo del infrac-
tor (art. rq }).

Todo animal muerto de enfermedad común o contagiosa
se deberá transportar en vehículo adecuado, y, antes de mo-
verlo del sitio en que se encuentre, se le taponarán las abertu-
ras naturales con al^odón o estopa empapados en solución
antiséptica (art. c5t).

Serán escrupulosamente desinfectados los locales que ha-
yan albergado animales atacados de enfermedad infectocon-
tagiosa, y los enseres, atalajes, etc., que en ellos existan.

La desinfección se practicará en ia forma siguiente:
n) Ventilación de los locales;
b) Irrigación o pulverización con líquidos desinfectantes,

según las fórmulas rl) o B) del art. tSS, y a continuación ba-
rrido y raspado de los techos, paredes, rasYi'IIIOS, pesebres,
vallas y suelo de los locales;

c) Extracció q de las camas, estiércoles, restos de alimen-
tos, etc., y destrucción de los mismos por el fuego o desinfe^-
ción por la caL Si en los locales existiesen alimentos que se
supone q contaminados, serán asimismo destruídos por cre-
^mación;

d) Lavado general del local y accesorios del mismo con una
de las soluciones desinfectantes A) o L3), y blanqueo antisépti-
•co de las paredes y^techo co q una de las fórmulas C) a D) com-
prendidas en el art. iSS;

e) Los objetos de poco valor empleados en la limpieza, abri-
go y sujeción de los animales, los vendajes, etc., serán des-
truídos por el fuego;

/) Los arneses serán desmontados y sometidos a la acción
^de las soluciones antisépticas A) o`13) del art. rSS, o del a^ua
hirviendo, según su naturaleza. Las mantas serán también
hervidas o sometidas a la acción de dichas soluciones desin-
fectantes (art. 153)•

Las pcrsonas que intervengan en la custodia y vigilancia
de los animales aislados, en la conducción de cadáveres, es-
ti^rcoles, etc., están obli^adas a someterse a la si^;•uicnte des-
infección: lavado de las manos y de los brazos con agua jabo-
nosa calicnte,, primero, y despu^s desinfección de dichas par-
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tes con una de las soluciones desinfectantes A) o^I3) del artícu--
lo i55. E! calzado y los vestídos también serán desinfectados,...
sobre todo cuando estas personas teng•an que salir de la zona:
declarada infecta ( art. i ^q).

Para la desinfección se empíearán, según los casos, las fór-
mulas siguientes:

Desi^i fecln^zles.

Art. r55. 1'ara la desínfección se emplearán, según los ca--
sos, las lórmulas siguientes:

r.° llesifección de locales, vagones, barcos, suelos. ense-
res, arneses, etc.:

A) Ficloruro de mercurio (sublimado), z gramos.
Sal común, io ídem.
tlgua, i litro.

13) Acido fénico, 5 partes.
Agua, 10o ídem.

B') Desinfectantes derivados de la hulla, cuyo empleo esté
autorizado por la Direccion general de Agricultura, ^ partes.

Agua, roo ídem.
z.^ Desinfección de suelos, estiércoles, etc.:
C) Sulfato de ĉobre, ro partes.
Agua, Too ídem.

3.° 131anqueo antiséptico de paredes,^techos, etc.:
D) Cal viva, z kilogramos.
Agua, 8 litros.
(Prepárese la lechada en el momento de usarla.)

E) I^ipoclorito de sosa comercial, i kilogramo.
Agua, q litros.

q.^ Desinfección gaseosa:
F) I+umig•aciones sulfurosas, z kilogramo de azufre por

ioo metros cúbicos de capacidad.
En la desinfección de vagones y albergues de tnercados,

ferias, etc., podrá sustituírse las fórmulas anteriores con el
empleo del vapor de agua a presión, previa aprobación del
procedimiento por la Inspección general de Iligiene y Sani-
dad pecuarias (art. i55).

Las pieles, en los casos en que no se proi^iba su aprove-
chamiento, se desinfectarán, teniéndolas doce horas en una
de las soluciones A) o!3) (art, i5z).

PErrnLi^nU.-Las transgresiones de la Ley de Epizootias y
del Reglamento, cometidas por particulares, será q castigadas
con multas de jo a Soo peseta^, según los casos, y de ioa a
i.ooo, si hay reincidencia (art. i68).

Si de la infracción resultase una infección o contagio en
otros animales, será aplicable el art 5 ĵ6 del Código penal, sin•
perjuicio de las acciones ejercidas por los perjudicados (ar--
tículo iEq).
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Los que, ejerciendo actos de intrusismo profesional, con-
tribuyan a la infracción d^ las prescripciones de la Ley d^.
Epizootias o de este Re^lamento, incurrrran en la multa de So
a zjo pesetas, si no les es aplicablc mayor sanción (art. [^o).

Las multas serírn irnpuestas por los Gobernadores civiles,
a propuesta del Inspector provincial de I lil;•iene y^anidad pe-
cuarias.

Los Gobernadores civiles dictarán la resolución que esti-
me q oportuna en el plazo máximo de dicz días, a contar de la
fecha de la propuesta, dando cuenta de ello a la Dirección ^e-
neral de ^lgricultura.

Los Inspectores provinciales darán cuenta de su propues-
ta de multa a la lnspecció q };eneral (art. r^i).

Contra la providencia dcl Gobernador pueden los intere-
sados intcrponer recurso dc alzada, en el plazo de yuince días,
ante cl 1linisterio de Pomento, previo depósito del importe de
Ia I77Ulta en la o ĥ cina correspondiente del Gobierno civil, sin
cuyo requisito no sc dará eurso. EI ^Iinistro contirmará o re-
vocará la resolución del Gobernador, oyendo previamcnte, si
lo cree oportuno, a la Junta central de Epizootias.

Del misrno modo, y aun no existiendo reclamación del in-
teresado, podrá el 1linistro de liomento, a propuesta de la
Inspección ^^eneral de lligiene y Sanidad pecuarias, revocar
las resoluciones sobre imposició q de multas adoptadas por
los Gobernadores civiles, prcvia vista al interesado del intor-
mc-pmpuesta de Ici Inspección f;•enr.ral.

Las resoluciones del Plinistro de l^omento se comunicarán
al Gobernador civil, y por esta Autoridad, al interesado, y en
caso de que sea favorable para ^ste, se le devo!verá el impor-
te de la multa depositada previamente, sehún dispone el pá-
rrafo primero del preseote artículo (art. i^^).

EI i:77portc se satisfará cn los Gobiernos civiles, en papel
de pa^os al Estado, concedi^ndose un plazo de veinte dias,
contados desde la notil7cación conminatoria, para hacerlas
cfcctivaç, transcurrido el cual se procederá a su exacción por
la vía de apremio (art. r^^).

Medidas especiales para cada enfermedad.

P:^isr,^.- Cuando en una población se conlirme un caso de
rabia canina, cl Gobernador declararij ayu^^lla en estado de
infección, y si resultare all;una probabilidad de que <^l perro
rabioso hubiera mordido a otros animales extrai^os a la loca-
li^lad infectada, las medidas que la declaración Ileva consigo
se harán extcnsivas a aquellos otros puntos que se puedan
considerar como contaminados.

•1'odos los perros serán retenidos y atados en el domicilio
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de su dueño, no permitiér.dose en la vía pública más que a
los provistos de bozal y collar portador de una chapa Inetáli-
ca, en la que estén inscrlptos el nombre, apellidos y domicilia
del dueño. Asimismo llevarán la medalla que acredite que su
dueño ha satisfecho el arbitrio sobre los perros.

Los gatos serán secuestrados.
Los perros que circulen desprovistos de bozal, collar y me-

dalla del arbitrio, serán capturados o muertos por los agentes
de la Autoridad (art. 175).

Todo animal rabioso, cualquiera que sea su especie, así
como los perros, gatos y cerdos mordidos por otro, atacado
de la mislna enfermedad, aun cuando en ellos no haya mani-
festaciones rábicas, serán sacrificados inmediatamente, sin
derecho a indemnízación. Aquellos de los que sólo se tenga
sospechas de haber sido mordidos se les secuestrará y que-
darán bajo la vigilancia sanitaria durante tres meses.

Los animales herbívoros mordidos por otro animal rabio-
so, serán secuestrados durante tres meses, a no ser que el
dueño prefiera someterlos al tratamiento antirrábico, en cuyo
caso se les dará de alta un mes después de terminado el tra-
tamiento.

Los solípedos y grandes rumiantes destinados al trabajo
pueden continuar prestando servicio, a condición de que los
primeros vayan siempre provistos de bozal (art. r ^6).

Cuando un perro haya mordido a una o más personas y
se tenga sospecha de que pueda estar rabioso, se le reconoce•
rá y someterá, por espacio de ocho días, a la vigilancia sani-
taria. Los gastos serán de cuenta del propietario (art. 1^^).

La declaración de infección será levantada cuando se com-
pruebe que han transcurrido cuatro meses sin que se haya
presentado ningún nuevo caso de rabia (art. i;8).

Si en el espacio de tres días no se prescntare persona al-
guna a reclamar los perros recogidos, serán sacriflcados o
destinados a los establecimientos de enseñanza o de investi-
gaciones científicas.

Si los perros portadores de collar fucran reclamados y re-
cogidos por sus dueños, ^stos abonarán los gastos de conduc-
ción, alimentación y custodia, más una multa que no bajará
de 5 pesetas (art. t^q).

CAP.E3UNC0 P,AC;TERID[ \VO Y CAR6UNC0 SINTOMr\TICO.-^tl CUan •

to se compruebe la existencia de algún caso de carbunco bac-
teridiano o de sintomático, serán aíslados, empadronados y
marcados los animales enfermos, procurando tenerlos en si-
tio cerrado, para evitar que con sus deyecciooes infeccionen
más terrcno del que ocupan, declarándose infectos los esta-
blos, corrales, encerraderos, terrenos y pastos utilizados por
dichos animales al presentarse la enfermedad (art. 180).

Los animales sospechosos serán adeinás inoculados cuan-
do lo disponga la Dirección general de Agricultura (art. I^I).
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Queda totalmente prohibido el sacrificio por degiiello de
ios animalcs carbuncosos.

El ^lcalde y el Inspector municipal de Iligiene y Sanidad
pecuarias cuidarán', bajo su más estrecha responsabilidad,
del cumplimiento de dicha medida, y de que todo animal quc
muera de carbunco sea destruido totalmente o enterrado en
debida forma, con la piel inutilizada. En los casos de carbun-
co sintomático, podrán aprovecharse las pieles, previa su de-
sinfección (art. ii^a).

Se declarará extinguida esta epizootia cuando hayan pa-
sado quince días sin ocurrir ningún caso y se haya hecho la
desinfección (art. rS3).

No se permitirá la importación de pieles de animales car-
buncosos (art. r^^).

Coatzn cnNCtzENOSO.-Aislamiento de animales enfermos y
sospe^hosos. Se considerará extinguida transcurridos cua-
renta días despu^s de la curación o muerte del último enfer-
mo (artículos tS^ al rgo).

PcSre tsovt^ra.-Comprobado al^ún caso, se dcclarará la
existencia de la epizootia, comprendrendo en la zona infecta
todos los locafes o terrenos que ofrezcan la rnás levc sospecha:.
aislamiento absoluto de los animales; la prohibición de salir de
la zona se hará extensiva a los alimentos, estiércolcs, pieles, la-
nas, etc. Unicamentc se permitirá la salida de animales sanos
para su conducción directa al matadero (artículos rgz y rgz).

Se prohibirá la celebración de ferias, mercados y concur-
sos en las zonas infectas y sospechosas (art. rq•3).

Los animales atacados se sacrificarán, destruyéndolos con
su piel (art. ig.^). 1'rohibición de importación (artículos igj
y r gH).

Se declarará la extinción a los cuarenta días de no haber
ningún caso, siendo de rigor la desinfección (artículos rgj
y t9h)•

I't.tztvnuMOVín co:^Tactos^.-Aislamiento absoluto. Prohibi-
da la repoblación de los cstablos infectos, a no ser quc, me-
diante certificació q facultativa, se acredite haber inoculado
los animales un mes antes contra la perineumonía, o después
de transcurridos tres meses desde la desaparición del último
caso, previa ]a desinfección de los establos (artículos rgg
y zoo). Sacrificio de los animales atacados (art. aoa). El 1^'linis-
terio podrá acordar la inoculación obligatoria dc todos los bó-
vidos de la zona (artículos zo^ y ^0_1).

Sc declarará extin};'uida la epizootia transcurridos tres me-
ses sin que haya habido nin^ún caso de enfermedad, y prcvia
la dcsinteccióu de los establ^s, etc., y cremación de los esti^r-
colcs (art. ^o^).

Sc prohibirá la importación procedente de países en que
exista la perineumonía, pudi^ndose establecer cuarentena (ar-
tículo ^06).
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"I'ur;^rzcu^osrs.-Aislamiento. Prohibición de importación.
EI illinisterio podrá emplear todos Ios medios de diagnóstico.
lleclaración de la extinción, después de sacrificados los enfer-
mos, a los dos meses de no haber ningún caso, siendo de ri-
gor la desinfección completa de establos, material, etc., y la
cremación del estiércoL No se repoblarán los estai,los sin re-
conocimiento por el Inspector (artículos ^o ĵ al zr^).

^y1uEKMO.-Declarada esta enfermedad, se proccderá inme-
diatamente al aislamiento de los solípedos que hrescnte q los
síntomas clínicos del muermo y todos los que con ellos hayan
convivido. Los primeros serán sacrificados y destruídos con
su piel sin dilac^ón; los segundos serán sometid^s pc^r el Ins-
pector pcovincial a la prueba reveladora de la maleína o al
diagnóstico seroló^•ico, y quedarán bajo la vigilancia del Ins-
pector municipal (art. ^ar3).

Los animales sometidos a las pruebas mencionadas en el
artículo anterior que den la reacció q característira, quedarán
bajo !a vigilancia del Servicio de I^igiene y Sanidad pecuarias
y podrán ser sometidos al trabajo, si uo presentan ningún
síntoma clínico del muermo; pero q o se les permitirá beber
en abrevaderos comunes ni entrar en caballerizas distintas de
las que t^ngan señalada. llichás pruebas se repetirán cada dos
mescs, hasta tanto dieren resultado q egativo o apar^ciese al-
gun síntoma clínico del muermo, decretándose en este último
caso el sacriticio (art. zr.}).

Los solípedos expuestos al contagio que no reaccionaren a
dos pruebas consecutivas de las expresadas, se les declarará
sanos, y el dueC^o podrá utilizarlos libremente para el tra-
bajo.

Sin embargo, quedarán bajo la vigilancia directa del Ins-
pector municipal durante dos meses, a contar desde ]a fecha
en que sc practicaron las últimas prt+ebas (art. >r^).

Lus dueilos de animales sacrificados tendrán derecho al So
por roo de la tasación, si cumplieron las pres^r•ipciones del
Reglamento (art, zió).

Se dará por terminada oticialmente esta epizootia cuando
hayan muerto o hayan sidó sacriGcados todos los solípedos
muermosos, se hayan dado de alta los sospechosos som•^tidos
a observación y hayan transcurrido dos meses sin haberse
presentado ningún nuevo cas'o, además de haber practicado
la desinfección rigurosa de ]os locales y sus anejos, mantas,
arneses, etc., que se supongan infectos y la esterilización por
la cal o la cremación del esti^rcol (art. .^r ĵ ).

E'rohibición de importación y establecimiento de cuaren -
tena (artículos zi8 y zrq).

I;vFr_r^rrvzn ó F•rFSxE TrFOr^EA.-Separar animales sanos y
enfermos y sus atalajes. Desinfección dc lecalzs y destrucción
de estiércoles. La Dirección general podrá disponer el trata-
mienta seroterápico. Nueva desinfección a la desaparición de



19

la eufermedad, auto;izándose la repoblación de la caballeriza
a fos quince días despu^s del alta o de la muerte del último
atacado. Se rechazarán los animales enfermos o sospechosos
que se pretenda importar (artículos _>zo a^z ^).

rir^sr,ic ,^i^•ro^.a.-,^,islamiento, suspensión de ferias, mer-
cados y exposiciones; ri^úrosa observancia de lo dispuesto so-
bre transportes; colocación, en cuadras, establos v terrenos•
infectados, de grandes letreros que di^an: GLOSOI'F:Da (ar-
tículo za^).

Declaración de la extinción a los veint;cinco días, y previa
desinfección (art. zz5).

Prohibición de importación. Cuar•entena a los animales
sospechoso^ (art. zzb).

Vii ui^^_n.-:Ai^•,lamiento; empadronamiento y marca de los
enfermos y de los sospechosos; prohibició q de ferias, merca-
dos y concursos en la zona infecta, que co•mprenderá todos
los rebaños que puedan considerarse contaminados (artículos

>>'z7 Y z^b).
Podrá imponerse la inoculación, indemnizando si algún

animai muere por ella (art. zzq).
No se permitirá la venta ni el transporte de animales ovi-

nos o caprinos que hayan convivido con variolosos, si no es
para conducirlos directameote al matadero en ]as condiciones
previstas en este Iteglamento (art. z;o).

Se declarará la extinción de la enfermedad transcurridos
cincuenta días desde la aparición del último caso y efectuada
la correspondiente de^sinfección (art. zjz).

Los animales variolizados serán sometidos a las mismas
medidas sanitarias que los enfermos (art. z^ ^).

Será q rechazadas las expediciones que se pretenda impor-
tar, ^i hay viruela en ellas (art. z}.}).

Las pielcs que presenten lesiones de viruela serán desin-
fectadas a car^o del importador (art. z;i).

Acni_nsin cowTnGiosa.-Aislamiento por separado, y con
personal difcrente, de los animales enfermos y sospeehosos;
estos últimos podrán ser conducidos al matadero, con las pre-
caucioncs debidas (artículos z^5 y z^b).

Se oblig^ará a que antes y déspuí's dcl ordeño se laven los
orde^^adores ]as manos, y lave q asimismo las mamas y pezo-
nes de las ovejas eon solución antiséptica (art. a38).

^1o se declarará extinguida la enfermedad hasta clcspu^s
de transcurridos dos meses de la dcsaparición dcl último
caso, debiendo antes efectuarse iotensa desinfección de ios lo-
cales y la cremación y desinfección de las estiírrcoles, camas,
etcétera (art. z39).

^F^Ei^h^^ r^^^ il1nL-rn.-En el riiomento en que en una localidad
se dia^•nostique la fiebre de Malta en el hombre, se poodrá en
conoc^miento del Gobernador civil, y esta ^lutoridad dispon-
drá, sin perdída de tiempo, que el lnspector provincial de 11i-
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Diene y Sanidad pecuarias gire visita ^e mspección y reco-
^nozca los ganados lanar y cabrío sospechosos de transmitir
^1 contagio, y practique las investigaciones de que dispone ]a
Ciencia para diagnosticar dicha enfermedad en los animales

.(art. z,^o).
Si el Inspector provincial de Hi^iene y Sanidad pecuarias

no contase con los medios de investigación necesarios para
llevar a cabo las pruebas bacteriológica y serológica, lo pon-
drá en conocimiento de la Dirección general de Agricultura,
a fin de que ésta disponga lo que juzgue procedente para el
diagnóstico de dicha infección (art, zqi).

Si del reconocimiento clínico y de la ^nvestigación bacte-
riológica }> serológica resultare confirmada la enternredad, se
^rocederá al aislamiento, reseña y marca de los animales en-
fermos y sospechosos, haciendo de ellos dos grupos: el pri-
mero, con aquellos que muestren los síntomas clínicos del pa-
decimiento y se haya obtenido en ellos la suero o lactorreac-
ciór_ positiva y el examen bacteriológico haya descubíerto el
anicr^cocirs ^^ielitensis, y el segundo, con aquellos otros que
sólo hayan dado serorreación positiva, pero que no se obser-
ve en ellos síntomas de la enfermedad ni se haya descubierto
el microbio especí ĥ co.

Los animales de ambos sexos de las especies caprina y
ovina incluídos en el primer grupo serán sacrificados inme-
•cliatamente, indemnizando al propietario con el So por ioo de
la tasación. 1?sta no ex^ederá de 3o pesetas por cada animal
ovino, y de So en el caprino. Las hembras caprinas y ovinas
inclufdas en el grupo segundo serán aisladas y colocadas bajo
la vigilancia del servicio sanitario, hasta la desaparición de las
^ropiedades af;lutinantes de su suero. Los reproductores ma-
chos pertcnecientes a este grupo serán castrados inmediata-
mente y colocados bajo la vigilancia del servicio sanitario, en
las mismas condiciones (art. a^z).

En las zonas donde se declare la existencia de la fiebre de
Nlalta, se prohibzrá la monta en los ganados ovino y caprino.
Hn el término municípal a que corresponda la zona declarada
infeccíonada se consentirán las relaciones sexuales de los ga-
nados ovino v caprino, mediante la guía de origen y sanidad,
expedida porJel Inspector municipal de I-ligiene y Sanidad pe-
cuarias (art. z^}31.

Queda prohibido que las personas atacadas de fiebre de
Malta se dediquen a la custodia y erdei^o dc las cabras y ove-
jas. flsimismo se prohibe que los pastores y encargados de la
custodia de las reses aisladas ordeñen y asistan a las sanas.

La limpieza diaria y la desinfección dc los locales que al-
berg•uen a]as cabras u ovejas aisladas es de primera q ecesi-
dad y obliga^oria, así como la destrucción ínmediata del es-
tiércol y de los fetos y secundinas de las cabras y ovejas que
aborten a consecuencia de la fiebre mediterránea (art. a^^).
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Se levantará el estado de desin[ección de los ganados ais-
lados cuando la prueba serológica resulte negativa (art. ^}^).

F_1 liinistro de Fomento podrá prohibir la i:nportación de
}^anado ovino y caprino procedente de países donde exista la
fiebre de 1lalta con caracteres alarmantes (art. ^.16).

Drrt^twn.-Se prohibirá dedicar a la reproducción los ani-
males enfermos, que se aislarán y marcarán a fueg•o (art. ^_}^).

Sacriticio de ]as hembras y eastración de los machos (ar-
tículo c^S). Para los animales castrados cesará e q el acto la
vigila^cta sanitaria (art. z5o).

Tan pronto se declare la durina, se exigirá en las parada^,
la guía de orihen y sanidad a los que presenten hembras para
ser cubiertas (art. ^^q). ^

Declaración de extinción en la zona al año de no haber en-
fermos (art. z5o.) Prohibición de importación (art. a^rl.

:^lnt, xo,^,^.-Aislamiento; separación de sospechosos y con-
taminados; suspensión de ferias, mercados y concursos en
cuanto a la concurrencia de ganado de cerda, e q las zonas in-
fectas y sospechosas; destrucció q de los cadávere^ ;art. z5a).

Prohibida la venta y circulación de animales sospechosos,
salvo para ir directatnente al matadero (art. a531.

Se autorizará la de=trucción y aprovechamíento de los que
mueran, para extraer ^rasas por fusró q o elaborar jabón, sietn-
pre quc se haga en el rnismo lug•ar ocupado por los animales y
se disponga de elementos adecuados (art. a5.^}).

Podrá imponerse inoculación o vacuna obligatoria.
Declaración de extinción: t.^ ^ los cuarenta días sin nin--

gún caso, y previa desinfección; 2.^ A los quince días de la se-
gunda inocul^^ción en todos los cerdos de la zona infecta;
3.° Despu^s de la desinfección, si no queda ningún animal en-
termo ni sospechoso (art. z56).

lZechazar expediciones de ganado quc se quiera importar,
si e q cllas se comprueba la epizootia (art. a5i).

Pu:.^to^ía co:v^rnctosn Y t^i^sTC Yot^ctvn.-Aislamiento: sepa-
ración de enlcrmos y sospechoso^; destrucción, por crema-
ción, de los que mueran, consintiéndose el aprovechamiento
de las grasas si se hace en el mismo local y bajo vigilancia (ar-
tículo ^^^3). Prohibición del comercio de cerdos e q ia zona in-
fecta (,irt. ^a59).

I_a Dirección geoeral podrá acordar ]a vacunación de los
cerdos sospechos de ambas epizootias y el sacriricio de los en-
fermos de peste porcina (art. ^bu).

Declaración de la extinción a los treinta y cinco días de no
haber ningún caso, y previa rigurosa desinlección (art. abi).
ll^lientras tanto no se permitirá la repoblació q d^ las porque-
rizas ^ art. ^6z^. •

Si hay algún caso en una expedición que se pretenda im-
portar, será rechazada toda ella. EI 1linistro podrá prol^ibir la
importación procedente de comarcas infectas (art. ^^'^;).



22

TK^Quirros^s Y c^sTicERCOSis.-Vigilancia sanitaria de ]as
cochiqueras, corrales, etc., donde estén animales que hayan
convivido con los enfermos; aquéllos no podrán enajenarse
sino con destino al matadero (art. zGq).

Queda prohibido: r.° La cría y cebo del cerdo en sitios
donde se viertan o depositen basuras de cualquier proceden-
cia; a.° La manutención del ganado con animales muertos o
productos de mataderos, quemaderos, etc., salvo que se ins-
talen calderas ad hoc, en donde se esterilicen animales antes
de entregarlos a los cerdos; 3.^ La libre circulación del gana-
do de cerda por las calles (art. 265).

Se sujeta a vig^ilancia sanitaria las porquerizas o cochique-
r^as destinadas al albergue de los cerdos, y serán denunciadas
las que no reúnan condiciones higiénicas o en que ]os anima-
les coman sustancías perjudiciales a la salud (art. 265).

SnR^t^ -Los ovinos y caprinos sarnosos serán aislados y
sometidos a tratamiento curativo, por cuenta de su duetio y
bajo la vigilancia de ]os Inspectores (art. ^6 ĵ ).

La sarna, en las especies equina, bovina y porcina, no re-
quiere medidas sanitarias, pero deberá someterse a tratamien-
to a los animales atacados (art. a68).

Si en una feria o mercado aparecen animales sarnosos, se-
rán aislados y sometidos a tratamiento (art. a(^q).

Declaración de la extinción, cuando e] Inspector, en dos
visitas, con quince días de intervalo, no reconozca manifesta-
ción alguna del mal, y después de desinfectar locales y lavar
los animales con una solución antisárnica (artículos z ĵo y ^ ĵ i).

En las fronteras terrestres se rechazarán los animales sar-
nosos. Los que lleguen por vía marítima se aislarán y some-
terán a tratamíento, p^r cuenta de los importadores (art. 2 ĵ2).

\o se consentirá la importación de pieles frescas proce-
dentes de animales sarnosos, ni su comercio i,nterior, sin des-
infectarlas previamente (art. z^^).

Es•raoNCTi.osis Y r^isTOnrnTOS^s.- Aislamiento, desinfección
de apriscos, abrigos y encerraderos, y cr©mación de la cama
y estiércoles; destrucción, por el fuego, de los animales que
mueran, y de las vísceras de los que se sacrihquen (art. z ĵ .^).

La Dirección general podrá obligar a] saneamiento de los
terrenos con cal, yeso, etc., y el saneamiento de charcas,
balsas y abrevaderos infectos (art. ^i5).

Los anirnales sospechosos, y aun los enfermos, que no es-
tén en un período avanzado de caquexia, podrán ser conduci-
dos al matadero (art. z ĵ6).

Co^cr^, r^i:s^•F Y r^irr^,:^n ,^r i_^,s nvt:,.-Cuanda cualquie-
ra de estas tres enfermedades aparezca en un corral, y el due-
i1o se niegue• a sacriiicar todas las aves que contenga, se las
secuestrará inmediatamente. R9ientras dure la epizootia, se
tendrán cerrados los palomares, a fin de que las palomas no
puedan contagiarse ni propag•ar la enfermedad.
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Los animales sospechosos podrán ser sacrificados para
destinarlo^ al consumo público. Los que mueran de estas
enfermedades serán destruídos por la cremación (lrtícu-
los z ĵ^-^S).

Durante la epizootia se desinfectarán los locales ocupados
por los enfermos, y cuando aquélla termine se hará la lim-
pieza y nueva desinfección. Quince días despu^s se levantará
la declaración de infección (art. z jq).

Cuando se presenten a la importación aves atacadas de
cualquiera de estas enfermedades serán rechazadas todas las
que componen la expedición (art. ztio).

Iii^t^r><><ccior^e^ co>litr^. In. ;lo^oped^^.

I;ciraet^-^ dc las rcdatladas^por I;i Inspe^ciún
_^enernl de IGriene y Sanidad pccuarias.

La glosopeda o fiebre aftosa es una enfermedad virulenta,
contagiosa c inoculable, que ataca a las especic^s rumiantes y
al cerdo. 1'ara expresarlo };ráficamente, diremos que la pade-
cen los animales de pezui^a. Glosopeda quiere decirenfcrme-
dad de la lengua y de las patas. Se ]a denomina vulgarmente
gripTe, rate^a. »r:l ctc ^e^zma, ^e^z^^to.

Son tambi^ q receptibles al^unos animales salvajes, como
los ciervos, corzos, jabalíes, eYc. Los caballos, perros, gatos,
aves, y hasta cl hombr., no están al abri^o de la cnfcrmedad;
pero en eÍlos reviste caractcres beni^,nos, y el contagio q o es
tan fácil ni frecuente.

Materias virulentas o muy peligrosas.-EI agente causante
de la glosopeda se encuentra en todas las t]ictenas, ulceritas
o aftas que se dcsarrollan cn la boca, c q las pezui^as, en ]as te-
tas, en la mucosa dc la nariz, en la de. la garganta, e q el curso
de la en(crmedad. En el moco y en la baba, también hay vi-
rus, por lo quc los enfermos siembran el contagio, extendicn-
do estas materias virulentas por los comederos, abrevaderos.
pesebres, rastrillos, carnas, cubos, vagones, buques. pastos,
caminos, muelles o embarcaderos, etc., etc.

La san};re sólo es v^•ulenta en determinados periodos de
la enfcrmedad. La leche se hace virulenta al recibir productos
segregados por las altas dc; los pezones. La orina y Ios excre-
mentos no ^on virulentos al expelerlos, pero pueden scr con-
siderados como tales, porque se mezclan a productos que lo
son e q establos donde existen animales enfermos.

Modos de efectuarse el contagio.-EI virus de la tiebre af-
tosa es de los más activos y sutiles que se conocen, y cl con-
tagio se realiza ya directamente entre los animales, por con-
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vivencia, ya por intermedio de cuerpos sólidos, líquidos, o del
aire, que hacen las veces de vehículos.

E1 conlagio directo o inn^ediato entre animales se verifica
con gran facilidad, dado que el contacto de los enfermos con
los sanos puede etectuarse en los establos, apriscos, rediles,.
caminos, car^adas, pastos, ferias, mercados, muelles de em-
barque, vagones, embar^aciones, etc., etc., y como en todos
estos sitios las reses suelen lamerse, olfatearse y ensuciarse la
piel con productos virulentos, rozarse, etc., etc., la inocula-
ción cutánea, gástrica y respirator•ia se realiza.

Los animales lechales que maman de madres enfermas
siempre se contagian y naueren intoxicados.

El contagio se establece asimismo de los animales a las per-
sonas, pues se han, recogido casos de infección de vaqueros
encargados del ordeño de vacas enfermas, de los encargados
de hacer las curas y de los matarifes o carniceros que han
manejado los despojos de reses glosopédicas. En estas cir-
cunstancias-dice AI. Galtier-, la erupción se ha localizado
en las manos, con especialidad alrededoi- de las uñas.

EI contct,^io iniireclo o naectiato juega u q pape} tan importan-
te como el iszi^zediato en la propagació q del mal. Dicha conta-
minación puede efectuarse por intermedio de sólidos, líqui-
dos o del aire que contenga en suspensión partículas minera-
les manchadas de virus u orgánicas desecadas e impregnadas
del mismo; por consiguiente, el agente patógeno puede. pene-
trar en el organismo sano, ya por la piel, bien por la mucosz
digestivz o por la ^ espiratoria.

EI contag•io mediato se verifica de múltipies maneras: en
las habitaciones infectadas (establos, apriscos, porquerizas,.
etcétera), por intermedio de los muros, pesebres, rastrillos,
dornajos, pilas de abrevar, etc.; muchas veces, a éavor de los
alimentos y de los utensilios para distribuírlos; por las camas,
estiércol, etc.; también se veritica e q los carninos, cailadas,
muelles, etc.. así como en los vagones, buques y otros medios
de transportes. En los pastos acaece esta clase de contagio
con frecuencia.

Los ganaderos, encargados de curar los enfermos, tratan-
tes, veterinarios, etc., transmiten seguramente la glosopeda,
ya llevando el virus en las manos, bien en la ropa, ora en el
calzado. Pueden servir de intermediarios los animales carní-
voros (perros, g•atos), las aves y aun las moscas. Los objetos
de limpicza y de trabajo usados para los enfermos tambiC:n
son vehículos por los cuales se contamina el ganado vacuno.
:^^lediante la ]eche cruda, el contagio es.frecuentísimo.

En un cstabto, ti^^zcada, a-eba^ao; ^iara, etc., donde la f;losope-
da h^iga su aparición, si no se toman medidas sanitarias rigu-
rosas y oportunas el mal se difunde rápidamente, tomando
en ello parte el contagio inmediato y el mcdiato. En efecto:
cuando esto sucede, no sólo hay contactos de todas clases



tntre eniermos y^ sanos que Favorecen el contag^io, sinn que
«qu^llos, con sus productos ^•irulentos (deyección narítica.
baba, l^cañas, etc.), ensucian los pesebres, rastrillos y- los a(i-
mentos quc los ^anos usan; los cubos, pilas y abre^adcros
dondc los otro= animales beben. Co q los citados produeto^.
más con cl líquido virulento que sale de las aftas ioterdi^;ita-
Ics, mamarias, ctc., ensucian tambi^n la cama y cl suefo que
;os sanos ^;san. Y como las principales ví<<s de peuetraciór
del virus son la mucosa diáestiva, la piel fioa dc las mamas ^-
la dcl canal biffe^o, las inoculaciones por estos sitios, ya dé
modo aislado, bien coetáneamente, se producen con ^,^ran ire-
cuen^ia, pues no s^ debe perder de vista que la aprehensión
d^ l^s alimcntos, la masticación de los misn^os (sobre todo si
son duros, poseen espinas, etc^.) ocasiooa q en las mucosas
lig•eras crosioncs que aseg^ura q la penetració q del agente pa-
tógeno, ^- además que la cama. tratá^dose dc reses estabuÍa-
da,, y las hic^rbas de los pastos, en las qut vive q cn libertad.
manchad<<< dr uiateria virulenta, puede q producir ]i;eras ero-
sione^ que t^avorecen el contagio.

Otro modo de difusión del mal en un cstablo, rebaño, etc..
rn^í=^ trecuente de lo que rnuchos g•anaderos se i^guran, el más
import,ante, sin duda, es el llevado a cabo por la^ persona^
^ncrtr,^•adas del ordeC^n y del cuidado de los anin^ales cni^r-
mo^. I^?n efecto, es muy raro encontrar un individuo que, d^s-
pu^^s dc; ord^iiar una res énferma, se lave y desinfecte las ina-
nos_ lo };eoeral es que empiece su trabajo y q o se cui.de dr
otra cosa que de concluír }^ronto, y es q atural que, procrdien-
do así. sc inanche las manos con el líquido de 1<cs a(tas, y^ al
ordeñar otra u otras reses sanas las contamii^e se^uran^ente
por el pezón. ^)tro tanto sucede con las personas encar^adas
de la práctica de las curas, si tie^en la poca precaución (cosa
no rara) de manosear, abrir la boca, inirar el espacio interdi-
^ital, reconocer, en una palabra, los animales sanos sin ha-
bers^ desinfe^tado antes las manos, ropas, ^alzado, etc.

E^i la ^ro^7o^rció^t del co^rti^z^^iu ^e antos ^a ^lrns establos, ^^^^zc.z-
_^.zs, reh7i^ns, elc., de znz lérnii^to ^^zt^^iici/^^zl, jue^an el prine;ipal
papel las a^u.^s procedentes de sitios infectados, los pastos,
eaminos, car^adas, abrevaderos con^unalcs, y las persona^
encargadas del cuidado de las re^e^; pastores, ganaderos, ve-
terinarios, tratantes. etc.

1?fec;tivam^nte, las aguas corrientes pucden ser el vc^hículo
de transporte del ag^ente patógeno, como se ha demostrado
en varias ocasione^. En los caminos, cai^adas, pastos, etc..
]os contactos son irecuentes, los alimeotos se ensucian, bas-
tando que un rebaño camioe por donde lo ha hccho poco an-
tes otro infectado, o que permanezca en pastos que antes ocu-
pase q enfermos, para que la contamiuación se veri6que. En
los abrevaderos comunales, la contaminació q }^or ]a ^^ía diges-
tiva y por los pies es ^acilísima.
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En la dilusión de la elosopeda desde u q t^rmino munici-
na! a una zona o ^omarca más o menos ^xtensa de u:^a na-
^.ión, y en que se presenten focos del mal, a veees muy dis-
tantes unos de otros, intluyen muy espe^_iaimente la Ir-:zsli:^-
nr.zciúzt de ^,^an^zez!^s, lcz t^e;zta ^inabttlanle cYc cc^ztns, l-zs (eri.zs ^,+ los
uzercx^^o.,, los mirclz^zrales, los z^1ea'ios de lra^isTo^^le, lris r:x^^^^ztes.
^»th: i ^zclo^tes, etc.

U^^ .jrrc la lr^z^s/zi^nazci^^t ^^ la ^^ezal^z anihrrl^nale dc ccr^^rs sou
mcdios de difusión de 1a tiebre afto^,a, no cabe duda. Buena
prueba de ello nos la proporcionó la cpizootia quc reinó en
iyui cn las provincias de Soria. Gu<;dalajdra y otras. donde^
no se conocía ni un solo caso de glosoped,i hasta que, eomen-
zaron a^ubir los rebaC^os de merinas de andalu^í^a y F_xtre-
n^adura hacia las sierras de 5oria.

Las /^rias y lns ^zzercx^?'os sirven perfectamente para qu^ las
e}.>ízootias se propaguen a puntós más o menos leianos. ^So-
ra bien: a lus ferias concurren compradores de muchas pro-
vincias, y claro está que, al hacer sus compias y transportar-
las a sus respectivos puebios, si ya van contaeiados. ori^inan
múltiples Íocos, no siempre fáciles de limitar, y, por ende,
otros tantos puntos de los que irradia el al,^ente pató^,eno I'or
esto dc:be prohibirse la celebración de ferias y mercados en las
zonas intectadas. .

Los nzarcl:zzzles, que van, por razón de su olicio, de e^tabio
en establo, de g^anadería en ganadería, haciendo sus compras,
hoy en Gerona, por ejemplo, y mañana e q otras provincias,
son tambión agentes de difusió q de la ^;losopeda, transpor-
tando a veces el g^ermen patógeno a;rrandc^s distancias.

Los tnedios de transporte, sobré todo los z^a^^o7zes de l^z.^
líncas /érreas no desinfectados, so q a la vez medios de conta-
gi^ para los animales que. se embarcan sanos, y de propana-
ción cuando se los transporta contaminados. [^or estos mot^-
vos, en todas las q aciones cultas la Inspección sanitaria ^^ete-
rinaria ^ira frecuentes visitas al material de las estacinnes de
ferrocarril, y obliYa a las Compañías a desinfectar los va ĥo-
ne^, cada vez que transportan animalcs, en la misma estación
de desembarque, si hay medios p<u^a ello, y, dc: lo contrari^,
en la más próxima.

Inmunidad.- Un ataque de fiebre aftosa confiere inazuni-
dad, pcro su duración varía mucho. Un ai^o es lo regular,
pero a veces reaparece pasadas al^,unas semanas.

Síntontx^.

Síntomas en el ganado vacuno. - Ii or.nin beviu;vn. - De s-
puí^s de un período de incubación, que oscila entr^e dos y cu a-
tro días, se anuncia por disminución del apetito, tristeza, irr e-
g•ularidad en la rumia y aumento de temperatura en la piel y



^ q los c,_^crnos. El hucico pónese ardoroso, y cn al^^unas rescs
^•^CO: CIl^minUl'l' i21 ^C^rtC1Ón de la 1CC Ĉlt; C)n ).aS vac;L1S qUc:- 1<l^tal?,

y la tcmperatura or^ánica, tcmada en cl recto o en la vulva,
cs de ;^^,5 a.,^^ ^,rrados, y en algunos casos, si bien muy con-
tados, de _lo,^ ^rados. El pulso y la respiraeión son frecuen-
tes. .^ estos síntomas generales siK^uen cl babeo y la cojera,
^omo l,^recursores dc ]a localización bucal y dig^iCal dc la crup-
,:ión.

En las vacas ]echeras y en las que están eriando no es raro
notar rubicundez y tumefaccióu en las mamas, lo caal indica
ia aparició q del brute fíictenoide e q ellas.

[-nc^zli^z^ióla hr^ccal.-Si se reconoce la cavidad bucaL nótas^:
que la mucosa est^í sembracía de n^anchas equ^.móticas y do-
lorida, efecto de lo ^ual los enfermos encuentr^in dificultad en
la apr^hensíón de los alim^ntos, rnueven anormalmente la
ier.gua y los labios y rechinan 10^ dicntes ^ilcuna que c,tra vez.
Luef;^o, en las indicadas manch<<s, se forma una serosidad cla-
ra v viscosa. dando motivo a la iormación de las tlietenas o
ampollas tipicas de la epi•r.ootia. A medida quc las f7ictena^
evolu^ionan, aunienta e] babeo.

Las Ilictenas dura q poco tienZpo como t<]les ampollas, pues
aparte de que la membrana s^ reblandece y adelhaza poco a
po^o, hasta abrirse espontáneamente, los movimiento; de la
lengua, el roce de los alimeutos, etc., contribuyen eficazment^.
a SU POtUi'8.

La cicatrización dc^ lla^,^as o úlccras es bastantc f^cil, not^ín-
dose que, a medida que se veritica, reaparece la normalidad,
desapareciendo el babeo poco a poco; la aprehensión, mastí-
cación y deglución de los alimentos hácesc cada ve^a con me-
nor esEuerzo; la rumiació q se regulariza , restableci^^ndose
tambi^n la s^creción láctea.

!_ocali^,^ciŭ la c>'igilil.-La localizáción podal es t<<n frccuente
.:omo la bucal, y se caracteriza por el desarrollo de aftas en el
te;umento interdi^ital, extendiéndose el brotc algunas veces
hasta el rodete y pulpejo.

De ordinario son invadidos los cuatro remos, notándose de
vez en cuando movimientos convulsivos e q los abdominales.

Las ilictenas del canal biflexo y del rodete evolucionan si-
buiendo la misma marcha que las de la boca, dejando al des-
cubierto una ]laga recubierta de granulaciones c^lulovas^:ula-
res, de color rojo encendido, en vías de cicatrízación. Con tra-
tamiento adecuado, curan de los diez a los quince días. si no
aparecen complicaciones.

Loc^zlisczciti^t nia^^:aria.-Es frecuente en las vacas destina •
da• a la industría ]echera y en las que están criando. Las af-
tas se mani(^estan e q el pezón, siendo precedido su brote de
rubieundez, tumefacción y dolor, hasta tal punto, que los ani-
males se derienden al ser ordeñados. Es raro que el brote de
tlictenas se extienda a toda la super ĥ cie de las mama^. Las
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erupciones o brotes erráticos en otras regiones sor, muy
raros. .

F'oRnlas cRnvrs.-Cuando se presentan, causa q gran mor-
talidad, y se debe, sin duda, a la intoxicación por el virus, que
actíta sobre el corazón, y acaso sobre los centros nerviosos.
En este caso no hay brotes, y a las pocas horas de enfermar
mueren, con una a^onía corta. Por eso, puede afirmarse que
la ^ravedad de la glosopeda se halla e q razón inversa de la in-
tensidad del brote en la boca y pezuñas.

Las reses que presentan síntomas graves, si logran sobre-
vivir hasta el quinto o sexto día, generalmente curan.

1luy frecuente, en casos ^raves, es la locali^zcióra irrlesfi^ral,
que origina intensa y persistente diarrea.

La forma^ más r.íprda se la denomina apoplélic^x, relacionan-
do ]a muerte con la mani(estación de apoplelía cerebral.

Síntomas en el carnero ycabra.-E q los pequerios rumian-
tes, cuando la dolencia ha revestido ]a forma benigna, se lo-
caliza en las pezuñas y en la boca: pero el brote exterior falta
de un modo total o parcial en los individuos en que l^a enfer-
medad toma forma mali^^na o^;rave.

C•oRrrn r3i^^rc^A.-En este caso, la ei^fermedad con localiza-
ció q di^ital. presenta sus manifestaciones como se ha indicado
para la epizootia benigna del ganado vacuno.

13 n alaun^^rs reses se nota tarnbién erupción vesicular ea e!
rodete cartila^inoso de ]a mandíbula superior.

La complicación más común e q la localizaciót; de que se
trata es la inllamaciór: del rodete, forinándose u^na especic
de panadizo, que termina por supurar, ocasionando a veces
el desprendimiento y caída de la pczuña.

I^ q otras epizootias aparec^n diversas complicaciones, lira-
Ja^rz^^itis, con flemones míiltiples en la re^ión digital, menudi-
llos, metacarpes v metatarsos, inflamación y supuraciór. de
las articulaciones.

1^oR^r;^rs crz:^^^r^.-F,n este caso, el brote vesicular es insi^;-
q ilicante o coazpletamente q ulo.

I^sta forma es muy ^;rave. dominando e q los corderos y ca-
britos lechales: tanto es así, que sucumben más del ^3o por ro^^
de los atacados, haci "endolo en un plazo tan breve, que 1a m2-
yoría de ]os enfermos no resisten veinticuatro horas. Los pri-
males y borregos también pagan ^ran tributo a la epizootia.
no quedando por esto a salvo las reses de mayor edad.

En 'os casos fulminantes sólo se aprecian los si^uientes
síntomas: los enfermos entristecen, dejan de rumiar, se que-
dan reza^ados del rebai^o; además, se timpanizan ]i^eramen-
te^, se hace el pulso frecuente, tiliforme e irregular, aparece ia
disne^i y n^ueren con ligeras convulsiones de los remos loco-
motores. Algunas ovejas y carneros depone q excrementos
barnizados de sangre, y la orina que expulsa q es turbia. de^
eolor sanguinoler.to.
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Síntomas en el cerdo.--Cuando evoluciona normalmente,
se observa, como en las otras especies, inapetencia y fiebre.
En los ^erdos son más frecuentes las le^siones en las pezufias,
por lo que las reses permanecen eonstantemente echadas, y
si hacen esfuerzos para moverse, se apoyan sobre las ro-
dillas. No obstante, s^ dan algunos casos de erupción de llic-
tenas en la boca y en el hocico.

Foa^i,^ ^,^.^eF.-^Iuéstrase de preferencia en las r^e,g^ jóve-
nes. .^ veces la muerte es verdaderamente fulmin^

Las !esiones, en cste caso, se hallan en el cora

'1'ratamiento.

Hasta hoy no se conoce ningún medicamento^e^o
contra la glosopeda; en su coosecuencia, como muy d`ice
el profesor Finzi, hay que mirar con reserva esa multitud de
preparados que por el comercio circulan como remedios infa-
libles ^ontra la glosoper]a, por estar fabricados, más que por
hombres de ciencia desinteresados, por industriales poco es-
crupulosos y por charlatanes.

^Igunos medieamentos rebajan la fiebre y quizá disminu-
yan la intensidad de las lesioncs pero no se olvide que cuan-
do la entermedad es benig•na y se calocan los animales en bue-
nas condiciones higi^nicas, eI proceso evoiuciona con regula-
ridad y las localizaciones son poco intensas. }? q estos casos,
si se empieó alguno d^ los medicamentos recomendados, se
le atribuye esta benignidad de la enfermedad, siendo así que
es obr.t dc la naturaleza del virus in(ectante y de los cuidados
aigi^nicos. ^

Expuestas estas consideraciones, vamos a ocuparnos ahu-
ra dtl tratamiento que se debe seguir con los animales afecto^
de glosopeda benig^na, primero, para de^pu^s hacerlo de lo^
,^uc padezcan ta lorma maligna.

hoNnt;^ r:uNicn:^.-Debe considerarse como benig^no tod^^
ataque de glosopeda que no pase de ;q,^ a qo° y 9ue ocasione
poeas bajas en !as ganaderías. En estos casos, ^l tratamiento
medicamentoso gencrxl no es q ecesario, pues basta co q colo-

` .;ar a los enfermos e q e^tablos higiéni^os, ^on temperatura
uni(orme, de unos i^°, y de no ser esto posible, abr^garlos
.;on mantas, si así lo exi^;e la estación. Ls bueno administr^^lr-
:es un litro de infusión de manzanilla o de t^^ caiiente, unos
con ^oo gramos de aguardiente <znisado; en una palabra, dado
que cl mal de pezuña es una tiebrc eruptiva, como el saran^-
pión de los niños, por ejemplo, se impone la necesidad de ta-
vorecer el desarrollo del brote aftoso. Z'eriticado ^ste, como
]a mucosa de la boca se Ilena de t^ctenas y despu^s de aftas,
^e pone muy dolorida, y conviene proporcionar a los enfer-
mos alimentos blandos, fáciles de masticar y digerir (agua en
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blaneo, gachuelas de harina y salvada, patat^ s o zanahoric,^
coeidas, amasadas con harina, hierba tierna, ete.l. l^c, existi^
estreñimiento, se dará en el agua de bebida, diariamente, i^o
^;ramos de sulfato de sosa, si el ganado es vacuno.

El brote aftoso se loca!rza en la boc^, en los qies y en ias
rcbres.

La localizació^a buc^z^ reclama el siguiente tratamiento^
i.° Lavado es^rupuloso de la mucosa de la boca con agua sa-
lada o acidulada con vinagre. Para conseguir que la boca se
limpíe bien, se empieza por meter en ella un hisopillo empa-
pado en el agua, y moviéndolo dentro de la cavidad, se des-
prenden ]as porciones de mucosa que 5e ]es necrosaron al
desarrollarse las flictenas. Hecho esto, con una lavativa co-
rriente, y mejor aun si al pitón de la misma se adapta un
tubo de goma, se proyecta el agua con iuerza, procurando
que el anirnal tenga la cabeza baja al inyectar, a ĥn de que lus
pedazos de mucosa destruídos sean expulsados al exterior. ^-a
que, de ser deglutidos, pudieran ser causa de complicaciones
intestinales.

Limpia la boca, quedan descubiertas las aEtas, ofreciendo
un coloc rojo m^is o menos viv^, y con u q pinĉel empapado
en solución de ,:^cido crómico al 33 por roo, se les da un toque.
quedando terminada la cura.

L'l lavado debe repetirse dos o tres veces aL día, hasta lc^-
grar la curación; pero el toque co q el ^ícido Crómico sólo se
da cada veinticuatro horas.

r^cz Gocalizaciórz digilal o pod^l reclama aún más cuidados
que la bucal, si se quieren evitar frecuentes complicaciones.

La limpieza y sequedad del suelo de las piazas que ocupen
los er.fermos es condición precisa para lograr prontas curacio-
nes. La cura con desintectaotes fuertes, limpiando con ellos las
aftas, es necesaria. EI vinagre salado da tan buenos resultado^
como la solución de zotal al 5 por ioo y el ácido fénico a igual
concentraciót^. Limpia la región, se enjuga la misma, y sobre
las úlceras se dan una.s pinceladas dc la solución de ácido
crómico. Si las condiciones económicas lo permitea, se apli-
cará ál pie una cura algodonada protectora, y caso de no po-
derse realizar esto, se extenderá e q el suelo de la plaza una
capa de cal viva, yeso o paja seca, cuidando mucho de quitar
los excrementos, para que q o se ensueien c infecte q las afta^
del canal bitlexo, ya que puede necro,arse el ligamento inter-
dig•ital y también los laterales de la circulación del pie, y me-
rece la pena evitarle.

En tiempos calurosos, cuando.no es posible hacer cura pro-
tectora, se barnizará todo el pie con brea vegetal o de hulla o
aceite de enebro, para evitar que. las moscas depo^iten ^u^
huevos y se desarrolle gusanera.

Cuando no sea posible la cura individual, cual suced:
cuando la enlcrmedad invade a rebai^os numerosos (lanar;
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^cabr^ío, de cerda^^, o ganado vacuno bravo, se constraye un
cajón de madrra, de la suficiente longitud y anchura, para
que una vez incrustado en el suelo, a la entrada d^ los esta-
blos o apt'iscos. se pueda colocar en él un antis^ptico líquído
o pastoso, para Uue a la entrada y salida de aquellos locale^.
necesariamente tenean que meter las patas en ^I.

Una fórmula muy recor.lendada para este'uso es: sal co-
múu, ;uo ^;r.; cardet^illo, ídem: alumbre, ídenl: vina^re, suii-
ciente ^cant:dad para lleuar cl cajóu hasta una altura conve-
niente que cubra toda la re^ión ^liKitai.

1?n vez de e5ta IÓI'IIlUIa, se puede preparar el baC^o eon so•
lución de sulFato al ro por ioo, con zotal o ácido fénico ai ;
por loo, ^tc.

L^z lé^ca^li<,acid^a ^^aan:^^ric^ reclama un euidadoso ordei^^^ ^,
mano, y si fucra preciso, se empleará q los tubos ordet5ado-
res. 1^erminado el ordeño, se lavará la ubrt, co q una solución
boricada al 3 por ioo, templada, y una vez limpias las úlceras.
se las toca co q un pincel etnpapado eu tintura de yodo. Sí la^
manlas c^tán muy doloridas, ^se exteaderá sobre cllas una
capa de la si^uiente pon^ada: lanolina y^^aselina, de cada
una, .o ^;r.; óxido de cinc, zo ídem; estovaína, 5 ídem. Si no
hay hran seosibilidad, basta con usar la ponlada alcaoforada
corrirntt^.

l^^^K^z^a at^i.it;^n.-1?n esta t^rnla precede a la presentación
del brote aftosr^ una temperatura superior a.lu°, lieg'at^^do a
vece^ a_^a°. ^compailan a esta hiperhen^^ia ^;ran postracióo,
altcr^^ativas de calor y fi-ío en la piel, frecuencia, y a veces
irre^ularidad cl^l r>ulso. l^;n e^te estado, si no sc log^ra el brote
afto^o, el anima! sucumbe, probablemente de coi ;pso cardía-
co. Por este motivo, en tales casos, a los cuídados hi^^i^^ico=
reconle,^dados para las for^na^ beni^'nas se hace preciso a^re-
gar c! empleo dc íos tónicos cardíacos (inlusión concentrada de
caf^, uz1 litro; a^uardiente ^tnisado, uu euarto de litro: in^ec-
eione^ h:pod^rmic,^s de cafeína: c:aleína, } gr.; salicilato de
sosa. _l ^;r. io centigramus; a ĥua destilada esterilizaday c. s.
hasta rr^ ^, c;. DisP. p. iny. hi^p.^^; dosis: reses vacuna^ ĥran-
des> ^ e. c;.; nlediatir^s, ^ c. c.; pequefi<te, ^.: c. c.--, de csparteí-
q a, etc.) a lo^ antit^rrn^cos (inyecció^^ subcat^ínea dc clorhi-
drato de quinina): clorhidrato de yuina, a^^r.; a^,•ua esteriliza-
da, ^o ^r.; dosis normal para una res vacuna de gran alzada.
Est<< dosis puede rebajarse a la mitad para las reses vacuna^
de mediana alzada, y a la cuarta parte, para los terncro^
(Even).

En sustitució q dc la quinii^a se puedc emplear, por vía ii^-
tra^^enosa, la siK'uicnte fórmula del profesor •1'erni, de Nlilán:
^ter sulfúrico, alcohol de y5°, solución fisioló^^ica, too ^r. d^^
cad<t ur1o; ^ícido fénieo cristalizado, i5 gr. Dosis: ;o c. c. par^+
las reses l;^raudes, ao para las medianas y to para los tet`o^^ro^.
Est^i fórmula ha sido ensayada en la «E^tación esperim^nta!
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de enfermedadc^ infecciosas de los ^anados» establecida e^:
^Iilán, y parece que sus efectos son aceptables. En España
aun no ha sido ensayada.

Las fricciones generales con una mezcla de alcohol alcan-
iorado y esencia de trementina producen un estímulo en la
piel que favorece la presentación del exantema aftoso. Logra-
do éste, la tiebre descrende, la circulación se regulariza y e!
peli^ro de muerte cesa.

Las locallzaciones bucal, podal y mamaria reclaman el tra-
tamiento ya indicado.

Inoculación preventiva.-Hasta hoy no se conoce ninguna
inoculación preventiva práctica. El suero L^^ffer no puede ge-
neralizarse todavía, por su alto precio, por la complejidad del
procedimiento (hay que hacer cuatro inoculaciones) y por el
poco tiempo que duran sus efectos.

Inoculación de necesidad.-5e halla racionalmente ir.dica-
da cuando la epizootia revista carácter benigno y forzosa-
mente ten^an que convivir animales sanos con los enfermos.

EI naniatial operxloriu de esta inoculación no puede ser más
sencillo. Se elig•e una res que tenga las flictenas de la boca a
punto de abrirse, o que haga poco que se rompierou; se pro-
vee el operador de un trapo áspero de hilo, lo ímpre^na bien
en la serosidad de las tlictenas y de la saliva y trocitos de
mucosa necrosados, si aquéllas están abiertas, y con él frota
las encías de la mandíbula superior y la cara interna del labio
correspondiente. 'l^ratándose del cerdo, se recomienda frotar
el hocico.

Este procedimiento tiene las siguientes ventajas: desarro-
lla una enfermedad más beni^na yue la que los animales ad-
quieren por contagio natural, contiere la inmunidad y abre-
via la duración de la epizootia, dado que todos los animales
del establo, rebai^o, etc., enferman a la vez, lo cual hace que
las medidas sanitarias a que estí^n sometidos, siempre moles-
tas y onerosas, cesen pronto. .^demás, cuando se inocula en
la boca, lo ^eneral es que el brote se localice en su mucosa,
quedando exentas de aftas las rnamas, y a menudo tambi^n
el canal bitlexo.

E q !os casos de glosopeda o ĥebre aftosa deben atenerse las
autoridades y ganaderos a los preceptos de los articulos a?3 y
siguientes del lZehlamento para la elecució q de la Ley de Epi- ^
zootias.

Bobrinos de ln Suc. de ;1í. S:inuesa de los Ríos, 61igu©1 Servet, 13.-Te16f. M-861.


